
ANUNCIO de 8 de julio de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda. (2009082825)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda por causa contemplada en la
letra h) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero, apertura de un trámite de audien-
cia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la notificación
del presente acuerdo (relacionados en el Anexo adjunto) y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamien-
to, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comuni-
dades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 8 de julio de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

VÍCTOR JAVIER MANZANO GUTIÉRREZ 44282081C 2006-010929

JUAN BAUTISTA PANIAGUA MARTÍN 11763286M 2006-021245

SANDRA NOVELLA REGALADO 76016852N 2006-041491

• • •

ANUNCIO de 8 de julio de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda. (2009082826)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la apertura de un procedimiento de baja
en el Registro de Demandantes del Plan Especial, debido a segunda renuncia a la compraventa de
la vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como compradores
provisionales la interesada relacionada en el Anexo adjunto (contemplada en la letra c) del artículo
33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero), con trámite de audiencia y vista de expediente por
plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo y conside-
rando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a

Jueves, 30 de julio de 2009
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